
lunes 1/ de Octubre de 1877. Ono y medio re^l.Suffi. îâ,
«Ù-I» 1«* *i^^OW*R|^*«BÜ^P»*

^oktin ¡©ficittl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las teyi « y Sa»dUpesleioan » de! &«- 
virmo s OBJ o&SSgatorlss para bi capital 
de provincia desde que kc pu! H< »b eR- 
c aumente eu «lia y desde euatre dis# 
de«pae« para los de» à s pueras de la 
lulassea pr^rlaeia. (S ey de S dæ 1 i^Se^’ 
bre de ##37.)

SUSCttlCIO» PARTICULAS.

Un meis en Córdoba. IS ra. id. fuera. 13
Tres id.......................... 33. . , . . , 46
Sois id. , . 66 . . . . . . 30
Un año........................133 . . <. . .180

S^pttbUea i9dit l*s áiat ^tci^piff- lus^o-míHffOí

^ !<as 2eyes órdenes yauauelosqae a
I snanden publicar en loa Boletines oS
«laies ht han de re&^UBr al Cele pal 
respectivo, pvr cayo eeuduete sepas- 
^ « à loa ..dl tores de les meuelenades 
per iodis as. (Ordenes de • de Abril de 
iSS y 31 de Oetnbre de 1834.)

Núm. 800.

Diputackn provincial
Í3órííob3.

de

Fxtracto de les «cuerdos foma- 
des per la Comisión rroviceial «wn 
ffsion felehrada el dia 17 de Junio 
de 1877,

Preeidertia del Etñcr Gober
nador.

Leída y aprobad: el acta de la 
«Llerkr, se procedió á continuar 
les eperacienf s de la quinta actual, 
y se acordó:

( UÍO lE BELALCAZAR.
Bitlejar soldados definitivos á 

kí jut its cúmero 6 Manuel Beni- 
ítzMurilló, 15 Juan García de la 
trrz, 16 F»nc"sco Lopez Veltz, 
£3 Manuel Barca Castillejo, 26 Ve- 
neicio Rí drif uez Motero, 28 An- . 
ferio Cio G( i z&lfz, 36 Msnutl Obre
ro Feres, 6 Ptdio Bodiiguez Mc- 
raies y 34 Jüsn Pareáis Bgara: 
sû^dades de aètiw cl 10 Matías Cal
vo Frutos, it Luis Qaroia Mesa, 33 
J. té Mai ques B arco y 38 Manuel 
Perea Garcia : toidada condicionales 
al 49 Fiancitco Mtdiuu Gallegos y 
3S Caiicido Í iaz Rodríguez; solda ■ 
do pendicnie de acreditar au exíitp- 
cjoii legal a) iO Joié Bravu Ca de
ret: soldado de la fesefva al 2 Frac- 
tit to Barbero bouzalez, 21 Menue! 
Gaitia Paredes y 37 Juan Calderón 
Css'tllent: fendietiie de ia resolu
ción de la uitcordia habida entre 
hs Facuitalivos ai 2i Prancùoo Lo- 
jez Maiquez.

Reclamar la partida de deiun- 
iitn (161 nnzo i umtro 12 du^n Her
rador Camban.

Fxfedir certificado de libertad 
à its mtztfc redimides 1/ Ju an Me
dina Fuoitz, 7 Luj» Delgado Bare- 
Jte^ ;■ 14 àî^Cfl Delgado Gtrtjg.

1

S BELMEZ.

! De el arar soldados dcdnilivos al 
23 Gabriel Sujo Mohedano, 28 Jus- 

; ti nía no Montoso, 29 Julián Capilla 
Pr Poo, 30 Cecilio N güeras San
tos, 31 Rakel Paredes Salinas, 13 
Antonio N^'gales Torrico, 25 Fran
cisco Ortega Caballero, 38 Pedro 
Martínez Gallardo, 5 José Ortega 
Sánchez, 26 Pablo Conde L'a’, 10 
Antonio Barbancho Loza no * y 33 
Pedro Fercandez Orfega: soldados 
de alono corro trabajadores de las 
minas de Almadén al 1.“ Antonio 
de la Cruz Sánchez Molero, 2 Fer
nando Mohedano Martinez, 9 Diego 
Meyi Muñoz, 16 Rafael Ventara 
Árel’aco, J7 Jtsé María Remigio 
Rod-igufez, 27 Juan Consuegra 
Benitfz, 32 Antonio Feraurdez Ro- 
drigoez, 34 Manuel Mohedano Mu
ñoz, 36 Juan Lozano Garcia, 37 
Jesé Roso Rodi'la y 41 Emilio Suja 
Solano; soldado pendiente de justi 
¿ ■ar cierto extremo de en excep- 
cicc legal al 39 Matías B'azqurz 
Ramos: soldados de la reserva al 7 
Jeté Martínez Caballero, 45 Anto
nio Ramos Capilla, 49 Pedro Alco- 
venda Pajuelo y 60 Francisco Ca
bañero Cortés; y Hires por excep
ción legal ai 6 Jceé Esquinas Sán
chez, 20 Gregorio Reseco Suarer, 
22 Anh nio Althedano Aranda y 35 
Manuel Granado'’ Ruiz, y por de
fecto físiou al 42 Matías Ortega Ca
ballero.

Conceder plazo para so presen
tación al 14 Jesé Maria Soto y Ba
rona y 3 Joié Antonio Manilo Gor
dillo.

Reclamar el certificado que acra* 
dita háUarse sirviendo en el ejér
cito el 43 Cristóbal Fernandez Guz
man.

Exfedír ceitificado de liberad

f

s

Í 
í e

al mezo redimido número 4 Narci
so Prit B irraUo.

BENAMEJÍ.

Declarar soldados definitivos al 
7 l uía Villalva Royon, 9 Francis
co Crespo Aguilera, 15 Francisco 
Leiva Cabello, 18 Francisco Bmitez 

1 Lara, 33 Juan del Pino Leál. 39 
1 José Esmírez Ropero, 42 Francisco 
, Espejo Leiva, 4 3 Miguel Piolo Go 
j mez, 45 José Molina Garcia, 46 Ca- 
i yetano Nuñez Arjona, 13 Franois- 
* co Dorado Vera, 14 Francisco Lara 
| Cárn:ona, 16 Antocío Martin San- 
i chez, 21 Cpístótal Pico Navarro, 
g 29 Juan Nuñez Fernandez, 36 Juan 
i Garcia Jiménez, 41 Francisco Caba.
1 Itero Aguilar, 2 Luis Morenta Ga- 
Í llardo y 32 Antonio Moreno Me- 
| ¿rano: soldado pendienie de acredi- 
5 tar ciertos extremos de su exeep- 
i cien le;?al al 10 Manuel Garrido Ma- 
| chado: soldados de la reserva al 4 
| Pedro Lioareó Pacheco y 28 Anto-
| nid Lara Morales; y libres por ex

capción lega! al 44 Jaan José Tor- i 
res Reyna, 8 Rafael Arias Burgoa, ■ 
10 Miguel Gómez García y 27 José 
Morales Montegordo. |

Reclamar los certificados que ' 
acrediteu hallarse sirviendo en di | 
ejército el 1/ Cristóbal Gómez Ro- j 
sas. 31 Francisco Arjon Lechuga | 
y 38 Diego Gómez Martin. 1

Copeeder plazo para sa presea- j 
taeion ai 17 Gerónimo Rayón M sa. ^

Ordecar ai Alcalde de Bename- ¡ 
jí instruya expedientes de profugo j 
contra loa mozos número 11 Juan 
Antonio Ramírez Sánchez, 23 Juai j 
Carmona Velasco, 40 de la 2/ se- | 
ríe Juan Jof é Faentes Leiva, 41 de 1 
la z." serie Luis Leiva Ríos, 42 de a 
la 2/ serie Buenaventura Vazcoa 1 
Aguilar y 43 de la misma série Ma- I 
cuei Quintano Padjlia, f

FERNAN-NUÑEZ.
Declarar soldado s definitivos a 

2 Juan Ariza Lopez, 6 Alfonso Ter 
jederas Hidalgo, 7 Antonio Pintj- 
ClaveUin, 12 braucitCO Díaz éi^^iza, 
22 Pedro Fuentes Homero, 24 Frau- 
0’800 Sánchez Yoste, 27 GouzUo 
PintorGaroia, 28 Femando Tole
dano Alcaide, 30 Salvador Espejo 
de la Rosa, 8¿ Francisco Pulido 
Ariza, 3 Francisco Moyano Jarado, 
14 Antonio Campos Alvarez, 26 
Francisco Alcaide Yuste, 10 Jam 
Cafiero Raya, J 5 Far o and o Moral Al
ba, 29 Autoci) Muñoz Mohedano, 
23 Antonio Lopez Serrano,19 Po
dro San Antonio Exíióbíío y 21 11- 
defenso B anco García: soldados 
de la reserva al 34 Krancisco Baena 
Luque, 35 Ildefonso García Riya y 
41 Diego del Moral Hidalgo; y li^ 
bres por defecto físico al 11 Sebas
tian Osuna Luna, por corto de Ulla 
al 20 Pedro Crespo Luque, y por 
excepcíou legal al 43 Juan Mohe
dano Aguilar.

Conceder plazo para su presen
tación àl 8 Blas Alvarez Cuesta y 
42 Fernando Lop z Ariza.

Expedir certifioado de libertad 
al mozo redimido número 23 En
rique Jimenez Villafranca.

Incideuclas.
tOlíDOBA,

Declarar soldado definitivo al 
173 Vicente Alcalá Higueras, y 
soldado de la reserva al 132 Agus
tín Perez Zaragoza.

Expedir cor tífica lo de libertad 
el mozo redimido número 292 José 
Montesino Serrano.

TORRECAMPO.
Declarar soldado de abono al 12 

Angel Rvy Romero.
BABNA.

Declarar libre pot notio de tafia 
ai 97 Fî8iioi#ûo Q/tá C4h5(Zâs,
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coaroBA
Der Ins gracias á )oR probsore^ 

dfi medicina y oiro^^í Dwn Angel 
Valdelvira, D, Lu’8 Pirez Jinaeneï 
y D. Miîçaol Sa'soni pi' ia reeti- 
tud. inteHízancia y celo c^n qne 
han prestado ena aarvioioian loi re- ; 
oonocimientos de loa mozoa que hun 
ingresíad* en caja ■'a loa di^a 14. 
1S¡ 1« y el de Ufecha.

Disponer que ñor la aeocion de 
q unías se higa Is Hqnidscioa de tes 
honorarios devengados por dichón 
ÍUDcionarioí, tanto de lo que cor
respond» abonar A la Diputación co
rno los que han de satisfaaer les 
Ayontfimientcí, á fii de qne, sin 
1 Ardida de tiempo, se realice el pa ^o 
de aqoellos.

Con lo que termicó la sesión de 
este dia.—El Gobereador Presiden^ ’ 
te. Agustín Salido,—El Secretario, 
Francisco Feraz Aranda.

Núm. 801, \

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se- ' 

. sion celebrada el dia IS de Junio 
de 1877.
Presideneia del tenor Gober- 

sador. ]
LeHay aprobada el peta de la 

anterior, se procedió á continuer isa 
operaciones para el ingre o en caj» 
de ha mozes comprendidos en la 
quinta actual, y se acordó;

CUPO DE BLAZQUEZ. \

Declarar soltado defiíiiíwo al 6 
Man reí Jara Molina: soldado de 
a^OñO al 3 Ahtenio Ruiz Mifi^z; y 
libres por íxcepcion legal at4 An- ' 
tcnio Cáceres Bu z, y por defecto 
fÍ8ÍC3 al 1.’ Francisco ¿erend Leon. |

Declarar que el pueblo de Faen* i 
te la Laccha que jugó déc mas con ; 
Blázquez, debe apron lar an moza ! 
más, toda vez que eateúltisso no cu- i 
bre ea cupo con los de la primera 
térie.

. CASETE.
Declarar saldcdos de^niíwos a! j 

6 Manuel Capil a Ca'za o, 9 Mi- i 
guel Fu ido CapiVa, 10 Ildefonso ’ 
Huer'aa Polo, 13 Pedro Juárez Pa- j 
diila y i9 Santiago Expóeito: sol- ; 
dado pendienie de jusliScar su ex
cepción h gal al tb Diego Mediano 
Oimo; y libres ptr defecto fítico 
UDOS y por cortos de talla otros ai j 
t2 Johé Huertes Moyano, 14 Mi- ' 
guei Torralbo Zurita y 18 Aotouio 1 
Borrego Rhuaíio, 1." Pedro Garcia 1 
Caballero, 10 Francisco Martiuez < 
Claveria y 9 üela2‘bé¡id Miguel ; 
Ca Jila Maorique. j

Expedir certificado de libertad 
A los mozes redimidos número 3 
Lázaro Molina táf dt oas, 4 Juao 
Ec ruge Huertas y $ Jocó Gonzalez ;

CARCABUEY.

Declarar soldados definiUvos al 
6 OuiUermo Ortiz de Galisteo San- ! 
chez, 10 Pablo Rolden Molina, 16 
José Orí fe Castro, 5 Joan Loque 

i Trillo, 14 José Liaares Palomeque 
y 21 Joi-é GbisTfliUes Moyano: joí * 
dado eendidonai al 13 José Felipe 

; Espódlo: soldados de la reserva al 
84 Joíó Serrano Agui’era v 2r A iol- 
fo Canoacho Leive; y libres por ex- 
ofipcion leg-al al 3 Antonio Bodn- ; 
guez Serrauo, 17 Ricardo Ortiz da 
Gahaíeo y Paez. 18 A a ionio Sau , * 
chez Arenas, 4 Felipa Leiva Zuri- j 
ta, 7 Félix Ortiz Palomar y 9 Au- ; 
tooio Cabezuela Ser rano. ;

Í Eípfdir certiS-îabs de libertad ; 
’ Alos mozos redimidos nú cero 11 : 
' Joaquín Verdugo Hamiraz, 15 Juan | 
i Serrano Lopez, y 22 Eslébaa Qa- 1 

listeo Feraz.

LA CARLOTA

| Declarar soldados de daHivos al 
5 Juan Alfaro Jnibel, 6 Rafael Al- 
ca’áz Lopez, 9 Juan Palmi Guer-

; raro, 20 José Osuna Juliot, 25 Fran-
i cisco Jari Ortega, 26 Jo é Es levez
1 Valery 30 José Aguilar García, 22 ¡ 
1. Manuel Romero Sanch-iz, 32 Ma- Í 
■ nnel Wals Cam pee, 21 Juau Agua- | 

yo Monsemt, y 16 Gregorio Sin ^ 
Urbaco Expósito: soldados aoridi- । 
dofiales al 7 Félix Cruz Torres, y j 
17 A feoao Aloaráz Cánovas: sol i 

i dadopendienle de just huar su ex- | 
i oepeion legal al 19 Antonio B'anco f 
‘ Miilan: soldados de la reserva al 10 ‘

Juan Romero Arjona, y 11 Fren- 1 
cisco Rubio Zafre: pendienle da ia | 

, resoiocion de ia discordia suscitada 
r entre los facultativos al 27 Juan

Alga .cil Pelraza, y libre por ex- ' 
cepaion legal al i8 Venaaeio Cruz 
Torres,

Oficiar al Alcaide para que ha
ga comparecer ante la Comísiou al 
mozo BÚrnero 3 Antonio Gálvez Mi
rands, ordenándole ai mismo tiem
po icsiraya expedientes de^rófu- 
^0 contra el 31 Casiano Ruf Baena, 
y 33 Ricardo Garni Valverde.

Expedir otrlificado da libertad 
Alos m» ZOS redimidos número t." 
Juan Aragonés Urbano, y 4 José 
Fernst dtz Falder.

CARPIO.

U3clar&“ soldados de/lki^iocs al 
2 Juau Led Espinosa, <2 Mateo 
Lore Pafctof, 7 Rafael VJtargo Sj- 
Ls, 5 de la segnuda íérie Antonio 
Solís Castillejo, 3 Joan Gaitau Lú
pez y 8 Miguel Espinosa León: sol~ 
dado cotididciíala! 4 Juau Sotilla 
Jurado soldado de la reserva al 17 
Autoaio tírooque Gaitao, y libre 
p(.r coi to de taita al 9 At (oslo Ji
ménez Ruiz.

Ríoí sosar la partida de de/ua- ,

cion del mozo número 16 José Na
varro.

Eiosdir oerti loado de libertad 
al mozo redimido número 13 Cris
tóbal Se'raoo Cruz.

CASTRO DEL R 0

Declarar soldados dednUivos al 
3 Juan Lopez Carretero, 5 An irás 
Bracero Prai^^ 8 Aioa3i Luqui 
Marmol, 23 Rafael Pon^auo Reí- 
hoso, 30 Rafael Agua ló d il Rió, 38 
Francisco Cadmio Cordoha, 5f Il
defonso Losa la Gimen iz. 63 Gmza-' 
lo Mediua Ambrosio, 65 TrifouMvf- 
tinez Moreno, 10 José L^zno Fe
rez, 48 Juan Garretero Salido, 51 
Jiao Reinosa Navajas, 60 Jian 
Rojano Reinoso, 61 Andrés Navajas 
Reinoso, 73 Francisco Jimeoez Sa
lido, 76 Franc’sco Navarro SUido, 
17 Lorenza Morano Moreno, 7 Au- 
tonio Marmol Famasdaz, 22 Manual 
Sánchez Sánchez, 33 Joaquín Ríos 
Zamora, 35 Cristóbal Perez Urba
no, 40 Joaquín Gutiérrez Moreno y 
43 Cristóbal Bravo Dominguez; sol
dado de abono al 28 Lorenzo Castro 
Aguado* soldado perdiente da acra 
di lar su excepción legal al 74 Mi
guel Pova'ano Rimero: soldados 
condivionales al 21 José Vid gas 
Almoguera, 36 Rapaci Prados Ta
pi», 54 Martin Saltemataí Aguilar, 
72 hrancheo Marmol A'-anda y 79 
Vicente Molina Cid: soldados de la 
reserva al 14 Antonio Sánchez Sán
chez, 26 Francisco Ballo Centella y 
47 Rafaal Garrido Gutierres: pen' 
diente mjastifioar su excepción le
gal a) 31 Juan Quintero Laque, y 
libres por excepción legal unos y 
por defecto físico y ‘ortos de talla 
otros ai 11 Antonio Algaba Mar
mol, 15 Joió Dios Carretero, 18 Ri- 
faei Martínez Araada, 37 Bartolo
mé Centella Mediaa^üUÎjfiô Mu
ñoz Navajas, 20 Francisco Millan 
Garcia, 13 Angel Carpio Almogue
ra, 64 Andrés Rus Rosas, 70 Juan 
Salido, 66 Manuel Torrontera Re
dondo, 27 Pablo Gómez Villegas y 
46 Antoi io Garcia Marmol,

Declarar eæcluidos del alista
miento tie este pueblo al 9 de fa 2.' 
EÓrie Antonio Cabezas Rincón y 19 
de la misma tórie Juan Bravo Me 
riño.

Ordenar al Alcalde haga com
parecer auto la Comisión al 6 Joan 
Ferez Moreno; y que averigüe -61 
parad ;rü del 62 Blas Puio Oiasaráo, 
y qua s j preceda a instruir les oper- 
tauúi expedientes de prófugo con
tra e^ 42 Liego Bracero Luque, S2 
Aediés Mi Ian Aranda, 75 Frau- 
í-iíCt> N vajas L avo y 24 José Cu. 
boto Cubero.

Conceder plazo para eu presen- 
tacicn al 32 Joté Riobón Ferez 
Mena.

Réciahar los certificados que 
atredíteo habane urviendo en el

ejército el 44 Francisco Cáceres Lo
pez y 45 Bartolomé Vil legas Criado. '' 

Conceder plazo hasta ai siguien
te dia para redimirau suerte 4 me
tálico al 59 Cristóbal Milian Fer
nandez.

Expedir certificado de libertad 
i á los mozos redimidos número 1,* 
, Juan Moreno Merino, 16 Pedro Lu

que Criado, 29 Antonio Criado Cria
do y S6 Gibriet Lovera Tajada.

Xucldcuclas.
BAENA.

Declarar sondado delà reserva^. 
al 80 Rafael Mantas Villareal, y li
bre por corto de talla ai 68 J jsó Me
dina Muftiz.

Expedir oerti9cado de libertad 
»1 mozo redimido número 91 F^r- 

, naado Redrignaz Moralea. 
i CÓRDOBA.
; Declarar pendiente de justidoar 
; vadoa «xtmmoade an exoapeion lo- 
’ gal ai 89 Juan Reyes Acosta.

Expedir certificado de libartad 
ó los mozos redíííiídos 298 Fernán- 

i do Cabrera Fernandez y 176 Cris- ' 
tóbal Guzmán Laguna.

ALMODOVAR.
Declarar libre por defecto físico 

al 9 Flácido Gonzalez Prado.
BENAMEJI.

Expidir certitioado de libertad 
al mozo redimido número 19 José 
Fachaco Arjona.

BELALCAZAR.
Declarar libre por defecto fi nco 

ai 24 Francisco Lopez Marquez.
Con lo que terminó la sesión de 

este dia. — El Gr bernador preiiden- 
te, Agustín Salido,*—El Secreta
rio, Francisco Ferez Aranda,

UiljiWhv^
Núm. 633, 

Alcaidia corsLitucion^l de 
Saa Sebastian de los Ba

llesteros.
Don Francisco Marquez Vázquez,. 

Alcalde constitucional de esta vi
lla y Di ector del Pósito de la 
misma.

Hago saber: que para el dia ocho 
del mes de Octubre próximo veni
dero y en estas Casas Gocéisioriales, 
à las diez de la mañana, está seña
lada la sebasta de una casa calle 
Rambla de esta pcblaciao, sio nú
mero, de la pertec encía de los here
deros de Alfonso Bascon CaBlellano, 
que se enagena para oon su valor 
hacer pago de lo que adeu lan ai 
Pósito.

Lo que se hace saber para que 
llegas a couueimiento de los que 
quiorau intoresirse en la subasta, á 
is que se admiteu postores por las 
dos 101 otras partes de las tasacio- 
1167 respectives. , 

Dado en Sau Sebastian de toa 
Balfesto os á 28 de Setiembre de 
1877. —Franofeco Marquez.—Por 
mandado de 8. S., Andréa Marques ^ 
y Rovi, Secretorio,

■.....~">íSI)V W IW»W*"*"'"^
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Núm. 826.

Universidad literaria de Sevilla.
AISÜNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas publicas que figuran en el cuadro si- 
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, confonne á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 18^8 y demás dís|joSiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas, escritas de su puQo y letra, á la Junta provincial de instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de 15 días, á contar desde la publicación del presente en el «Bolelin oficial» 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Ciase de la 

escuela Categoría,

Dotación.

Retribuciones,
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de qua 

»0 paga.Personal. Material.

Badíjez, Llerena. De niños. Elemental, UCO 276 275 Tiene.

Id. Celzadilk de ks Barros. id. id. 825 206 2r 206 25 id.

Córdoba- El Carpio. De niñas. id. 733 60 les 36 176• a
Cádiz. San Ruque. De niño?. id. 1100 275 No se cakulao. Tiene.

Sevilla ^5 de Setiembre de 1877.—El Rector, Manuel Laraña.

ti&CK.. :t^'**^is<<í.í'»™.^Éaí.'í.‘*í^j«ia-'t:>t i * ' ^' ^.fírí^ir'ííx ir*<,aiíTV-üía<s<5Jtai«QfaW.Mií'....anr^eev^fr^^^bi^s-Bn. j-^.sii:^"\23tr^'.~4^ 'Mí:¿z:if^ ¿:íí:s z:idf:i’¿s‘..s‘S9t^^xA-^^^ 'iíiaití^ '-ib.- 'c^--^^v.^,j^^c<-i-.:i^sw=i:;‘ '»wnM.>¿i.íi«ww*«r>tt

Núm. 832.

Audiencia de SevilJa.—Se- 
ert taría.

***
En e' Jozgaóo de primera ins- 

tsneia ds Bujalance se h«lla vacan
te una Eroribania de aelnaeionea 
que ha de p nveeree de eceform'- 
ded à lo dispuesto en el Rea) de
creto de 12 de Julio de 1875,

Los SHpirantesá ebtenrr!» con 
carácter de habilitado presentarán 
ene so'icitndes documentadas en di- 
ehü Juzgado de dro del térmico de 
veitte diae, con ladee desde la pa- 
bMeaeioo de file anuncio ea la «Qa- 
ceta de Madrid» y <Boietiu uüciai» 
de la provincia de Córdoba.

Sevilla 27 de Setiembre de 1877. 
—De órden del 1 mo. Sr. Preeiden- 
te de esta Audieiicia, El Secretario 
de Gobierne, Mantiel Kreisier.

Nóm. 834-.

Juzgado de primera ins
tancia de Buja’enc?.

D. Menue! Izquierdo y Diez, Juez 
de p’ico era instancia de esta oia- 
dad y eu partido.

Por e* presento hago saber: que 
en la canea criminal que en esta 
Juzgado pende eon motivo de ha
bar sido halladas, inmediato á la 
estación del Carpio, unss alforjas 
o:>n varias llav. a ganzúas y otros 
0''erto8 para robar, he mandado so 
proceda á la busca, captara y re
misión à este Jo.zg'Jo de los f uje 
fus que á contiQuacim se expresan:

En sa virtud los Sres. Jeeees, 
Jefas de la Gaardia civil y dtmás 
individnoa de la policía judicial, 
sa e^virán practicar las mas acti
vas diligencias para ‘a opiptura do 
dichas personas, las cuah s, caso do 
ser híbidas, las pondrán á mi dia- 
paaicion con las sogurida des conve- 
D ion tes.

Dado en Bujalsoco á veinte y 
dos de Setiembre de mil ochocien
tos soleata y siete.—Minoú Iz
quierdo Dil z,—Por mandado de di
cho Sr., Pedro Romero Laioez.

SeSas de les sojefos.

Manad el Manchego, de ejer
cicio tralaote en caballerías, alto, 
de carnes regnUree, de uno’ 40 
«ños de edad, color moreno c aro, 
pelo entrecano, cara a/eitada y lar
ga, nariz Jarga y acaballada, vos- 
tide eos ropa de lapa clara, cha-

queta larga, chaleco y paotaiou, 
con un# manta vaheciana & caa- 
dros blancos y negros.

Francisco Madera ó Francisco 
Mura, de eje-cicio tratante de ga- 
nsdos, que aparece ser natural de 
Vekz Rubio ó Vélez-Blanco.

AuIodíg Raíz, también de eje'’- 
cicio tratante de ganados.

up tal Ramón, conocido con el 
apodo ó apalüdo de Morilla ó Zj’- 
liUa. tratante en caballerías.

Ua sujeto llamado Mármol ó 
Antoniu, de apellido Cortés, el cua’, 
según datos que obran ea la causa, 
es gitano, de tifioio herrero, vecino 
que 86 dice ser de Lin a'es, habi
tante en 18 calle Bíñee, ó frente á 
la de Tetuán.

Jnan C’a tro Corféq de unos 
treinta y cinco años da edad, algo 
eordo, de estatura y carnee regula
res, con señales de viruelas, palo 
negro y obsto, avecindado en Mon
ta van.

Núm. £35.

Juzgado de primira irs 
lauc-a tíe Lucena.

Boa Felipe de Bheese y Molero, !

Notario del ilustre Colegio de! Ter
ritorio de la Andiaucia di Sevi
lla, Archivero general da proto
colos de eete distrito, LiceLciado 
en Jurisprudencia, Eicribano pú< 
blioo del rúmero da esta ciudad, 
mi domicilio, etc.

Doy fé: que en la cansa crimi
nal que se instruye de oficio en este 
Juzgado y con mi aotorizaeîon con
tre Pedro Ramírez Casaca, (a) el 
Goloso, de esta veoinda !, por rapto 
de Ana Rosa Harencia y Granados, 
del mismo domicilio, se ha dictado 
auto con fecha de hoy mandando 
dec’arar procesado al Ramírez, y 
seña la ríe para su comparecencia en 
este Juzgado el término de treinta 
días; trascurridos ks cuales, que 
empezarán á conUrec desde la in
serción del presente en el «Boktin 
efieiat* do esta provincia y «Gaceta 
de Msdrid,» sm htbrre prese Lia
do, seiá declarado rebelde, parántío- 
le el perjuicio que haya legar.

Dado ei Luc eta á veinte y seis 
de Fetiea-bre te mil echcekutos 
setenta y siete —Felipe de Biancas,

-í-a-i i^H-W^fl>»»»w<<i»i^ "
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DîreCôîôn gôù’fal de iüà- 
truccion pública, Agr'cul- 

túra é Industria

Se baila vacante eu h Faonltad 
de Meiicina de ta U uv^rsidad de 
Zaragoza üua da iai citadras ds 
Anatomía descriptiva y générai, 
dotada coo el saeMo animai de 
3 000 pesetas, b coal ha deproveer- 
se pot* oposición, con arreglo á lo 
dispoestoen el arí. 226 do la ley de 
9 de Setiembre de 1867. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el regíamecto 
de 2. da Abril da 1876. Para ser 
admitido á la oposición se nqniere 
□o hailarsa incapaciUdi el oposito!’ 
para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 26 a^og decd^d, ser Doc
tor en Medieine y Cirejia, ó teaer 
aprobados los ejeic'cis para dicho 
grado.

Lí 3 aspirat tes prescciarán sus 
solici'adfs en la Dirección general 
de lEíliucitn pública en el impro- 
regable térmico de tres meses á 
cectar dtsdo publicaciou de este 
aouccio en la <Gacet8,> ae mpa- 
ñadaa de los dt (umfnto!; que acre
diten su aptitud legal, de uns rela
ción jnslificada de sus méritos y 
eervkies, y de un pregrema divi
dido en eccionee y preced do del 
razoismientc que te eres Lectícrio 
para dar á etnoeer en forma breve 
y rencilla las ventajas del plan y del 
aétedo Ce eittûai za que en ei 
miamo se propone.

Sf gun Jodispuestoenelsrt. J." del 
expresac o reglamenio, este an nució 
di btrà pcblcar-c en los «Boltiii es 
oticialei » de todas las provinciae, y 
por medio de £ dieu a en todos ms es
tábil tmitniis pùtlicoB de ense- 
ûatza ce la Katict; lo cual se 
aovitrie jaia que .a? A- toiioades 
Kspectivas dispongan desde luego 
que asi so verifique am mai que e.-te 
aviso.

M adrid 5 de Sttieabre de ife77. 
— Kl Director general interino, Ea- 
téban G,:rfi(io.

Núm. 836. 
CLDhiO ADIblNíbTiiATiVO DEL 

KJEKCliO. -

Brigada de Obrercs, 
AVltO.

Los liciiiuadts ce fsta Brigada 
pueden pu sen ta; se con las libretas 
a lus CemandáLtes du sus respecti
vas SecdOLes desee et dia 15 de 
Noviembre préxiato veLideio en 
adelante, ó comisionar persona de
bida IL tn te rule riza da que to veri
fique en su repieseutacmn, à fin 
du ser ajustadus ueüniüvamente.

Mtonfi 26 de Setiimbre de 
1877,—El Intendente, primer Jefe, 
p. An El segUBdo Jefe, AnU-nio 
p» Ûr teg ne la.

I^DI^CIOS. |
TRATADO DE LA IMPOTENCIA J 
y d« laestarilida 1 eu el b imbre y la I 

m'îjer, que corn prend ' la expisiciou » 
de losiacdios recomeadadog oara re- 1 
mediarías, pore! Dr, D. Félix tbou- J 
baud. Terciera edición, puebla al 
nivel de los progresos mag recientes 
do la ciencii. Traducida ai e as ta'la
co poT ol doctor D. Eran'Deo 
Santana y Villanueva, antiguo 
digact^^r auatâtaico y profesor clinico 
de la Facul lad de medicina de la 
Uoivecisidad central.

La ebra del doctor Heubaud, de 
la que se hau agotado ya dos nú- 
morosas ediciones y acaba de ver la 
luz pública la tercera, es una obra 
eoneianzuda, <sória,* basada pur»- 
meute ea la ciencia; y como en 
tisp&fía no tenemes ninguna que 
ira fe cientificementesobre materias 
que atañeo tan de cerca al bienestar 
y à la salud de las familias, no he
mos tifobeedo en ofrecer à los Pro- 
íescres del arfe de curar una obra 
que ae recomienda por la ioapar- 
taneia que encierra.

Esta obrú está escrita en un 
lenguajaal par qaesencillo honesto; ' 
asi que el todo el mun 'o pueda loar
ía sin rubjrizaraa, y haca qualos 
cxtrsú'-s á la ciencia puedan esta- 
diar e^ta matana- tan delicada y es
pinosa de por si en beneficio propio 
y de ¡a hnmaoidad en general.

PARTE MATEtitAL.
Esta obra cor siaiá de un tomo 

de unas 3110 páginas en 8.“ prolon
gado, impresión ciara y.buen pa
pel, dividida encuario entregas, 
caca una de 12 pliegos (192 pagi
nas), al precio de 2 pesetas 66 cént, 
cada en trega en Madrid y 2 pesst .g 
y 76 ü^ntimi sen provintiss, franco 
üe porte,

tíaidrá con regularidad una aa- 1 
írega mensual. |

• S- bsn repartido las entregan 1 
1.“, t.', 3.‘, y 4.' y última,- |

be susenbe en la L breria ex- '^ 
frat jora y na ion»! de D. Carlea j 
Dai ¡1- Baiiiiére, plaza do Eaoia j 
Ana, lúmero fO, Madrid, y en las ^ 
principa ea librerías dei Eoino. t

A los Seereterios
Ájiiabsibok i 
Bspartiostoto y Ma^ | 

trícula, j
Les piiegos-esUdos J 

para la tomiseion de U J 
Mairícuia de subsidie» y | 
Kepartimienio por Ur- ! 
ritoriak eco ¿4 aumento ¡ 
4»! íBDio por ciento pa- i 
ra Muaicipaioay coa a:> J 
reglo ^i los dUfimos luo^ 1 
deks, sehaBando ve^U 
su la Im^reaU y librería l 
d#¿<i>iár¿o deCordoba,» j 
Wrsto O y Liss F^i> í 
^a^d^ 54t - ’

CüílPaiCTí^H 
4« la eontribuni^n -k 
induEtrÍA y comaremÍ«™w 
•’^’i pr-Bcio una onseU.

Gerítíie&’íJiüoea th^ 
exención del servi

cio* Militar,
Se haibu da vaaia an 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba»» S, Forea D''- 
do 51 y Is^kdi4<>i 1^. ,

A los «Tj^icreianos a» 
Áyootamif^ato,

- l^ik^os OElados para 
k fomWíín deLafniHa* 
mi®íití> y rtwurtimkülíiáí 
presm.- ’¿estos, 
cow paraUvos, 

C3tadoí'- 
duonUs

si

d^ Alcaldía y Deposita* 
ría, rdacioaes j Uda 
4tifW la^ iix^prosos paya 
Us olaciaas muaieipaks, 
S? baHao de veuta ess «í 
des^achí» <1# sale pedá- 
dLso, 5,-Fem^ud s 5i y 
Letrados 1Í.

Facturas de cupones 
coa arreglo al último 
modelo, se bullan de 
venta ea la isapreata de 
este periódico S. For- 
Qando 5á y Letrados 1d<

1

Ü

2

i
LEYES

Etecíoral, municipal y provincial 
üe 26 de Agosto de i87U, anutatiu- 
y cencurdadas con arreglo álas' re-' 
íormag introductuas en ias mismas 
por la Ley üe 16 ue Diciambra da 
i87o; Uisposiciones couiplomania- 
rias de üicnas Leyes, á saber: Ley 
electoral da Sanadoras da a da Fe- 
braro de 1877; Apéndice a la Ley 
provincial, oompreasive de varios 
artículos de la Lay y Regiameato 
do 25 de tíatiembra de 1863; Ley 
de ¿í da Julio de 1876 sobra inero* 
00 jub ProViuciíiS ifeecongadas, Kael 
daorett de 31 de Agosto de idío 
ícbre Subguberaadoraíí, Organiza' 
cien y aínbdcioneüi de las Uomisio- 
nea provinciaiae como Tribanaloa 
conlencioao-adminutraíivod y pro- 
cédiiuientó ante las mismas; Legis
lación score Cviupetencids; Real oe- 
eruto de 17 de Nuviambre ne 1862 
sobra oxtrangotos, L^jyas aoure bases 
y general ce Obras publicas de 29 
de LicJomore de tülú y de 13 de 
Abril de 18Î7, y Reai decreto sobre 
conicaiaoiou ne 27 de Febrero de 
1862; bey de 24 de Mayo de 1863 y 
BU Leg lamente de 17 ne Mayo de 
1865 sobre mon les púbíicoa; Regla
mento de 24 de Ootubrede 1873 pa
ra la asistencia lacuítativa de los 
eoíenatw pobres; Ley do Admini*- 
tr«ci0ú y Uuntabiiidad de la Hacien
da pública de 2^ do Junio de 1370

Í

a

í
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y 5-1 Seghamt j de 8 le Vivía ibre 
de 1871; Ley da Í9 da Jallo de 1389 
sobre proaedimieato de apremio y 
su Inítrocoion da 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre da 1876so - 
bre «nsaache di las poblaciones y 
su Regíamf-aío de 19 da Febrero da 
1877, y Legíglacioa sobreanagena- 
oiou forzosa; Real decreto y su Re- 
giamaato de 3 de Maizo da 1877 
sobre ia Asociación g Ttial de ga- 
naderos; Lay de 16 da Dt?i ; < bre da 
1876, y otras machas maa d'i;p33i- 

j consi en forma de notas y ñnal- 
Í mente la Oonstitucion de la Monar- 

quilt) Española. 
Segunda edición í

1

L’in men latía eonaidemblameute 5 
iluaírala coa notad y con la doctri
na de la jarispíadancia adminiatra- 
tiva, por Ü. Andrés 3lás, Jefa da 
Admiuistración dal Gobiama dvd 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Daracho en ans Seacioues de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Dipuíado á Cór- 
tes; Vocal da ia Comisión y Vioa- 
praaideuta de la Diputación provin
cial qua ha sido de Zaragoza; ex- 
Profésor auxiliar da Derecho y 
Ahogado dal ilustra Colegio da Ma

drid,
Esta obra ge compone de ñu to

mo eu 4.* de unas 666 páginas.
Su precio en toda España ena

ro pesetas.
Los pedidos ai autor, con direo- 

emn al Gobierno civil, o á su doai- 
cilio, Santiago, á, y el misoío loa 
remitirá francos da porte, previo pa
go en letras ó libranzas ú sellos de * 
Gomunicaeiones.

ANur-tUR.,
Tratado práctico de Benefioaa- 

oia particular.—Instrucción para 
ei ejercioio dal Pro loe lorad o en ia 
BeaeÚoa.c A-P-nJar de 30 de 
Diriecñbre de lS7d, anaiada par 
D. Farmin Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo ea ei M;- 
úMíerio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberaa * 
auiRrmadüí loa servicios de Dona 
ficencia general y pariioaitr.

12 realas eu Madrid y 13 «□ 
provincias franco da por^.

Los pedidos se dirigirán i huii- 
breriae de A. de San Martín, Puerta 
del Sot, 6; 0. Bailly-EaiHisre, Pia-' 
xs del Principa Allóaso, 8; Migua 
Guijarro, Preciados,^ S; Alfonso 
Díiráa, Garrera do Sisn Gerónimo, 
3; ó ai autor, Tx axis de la Parada *^ 
16, 8/, Madrid

Interosaute. .
En la librería del ^Diaris de 

Córdoba» ve enoonírarán Jas ai- 
guteátea obpw da D. Entabio Era¡. 
xa Rabseó: ' '

«Proutuario de la Adminiatra- 
ciou muaicipal» con ?aodela y for- 
maUrios para codos los actos vaer- 
vioioa 4 que sea limados loa ÁloaR 
^*j^j AvuntamieníoB, Secr-iiarte^)^ 
Juntas baales y meesíraa de Insi 
truüíjlon primapí». Ss pahiioa por 
euademoa do 26á páginá9 en 4.’ á 
2 posetM 60 céntimos.

Se ha repartido hasta el 6,* 
oaadóran.

<Gaiade «pramíos» por dóbitsi- 
de coatribuoioasí, propios, arbi- 
(rias y pósEos, 2 pesetas. _ 
«î2»5WS-5S2-:,ïW«ïï-i5rt^^ 

lui imU, Übï«fi# y Ubgrafh de
^a^ío^i^/^3>iM^ ■
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